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Pananrá, 5 de octubre dc 1998.

l-icenciado
C]ARLOS A. RIVAS GRIMALDO
Gerente General, a.i
Zona Libre dc Colón.
li. s. D.

Señor Gcrente:

Con la premura solicitada pasamos a responder las Consultas

fonnuladas a través dc Nota ltllF; 144.9.98 fechada 8 de septiembrc dc 1998,

recibida en este Despacho el dia 24 del rnismo mes. Dicha consulta versa

sobrc lo siguiente:

"l,o consulla consr,\te en que sícndo lct Adntinistación de

la 7,ono Libre dc (lokin la responsuble directtt tlcl
desorrollo y operactón de la Z¡¡na o lt'dré,\ dc su Junld
Drrectivo, (:on¡lé l':Jcculivo y lo (larencio, como l¡¡

e;tablccc cl Oopítttlo Il, Adm¡n¡stroc¡ón dcl Dc(relo I'c!
No.l8 de 17 dc jun¡o de 1918, (sic) dedicarsa por sí o
pern|¡t¡r o oÍro.\ personus ct¡mo lo sañola el litcral b) tlcl
arlícuh prc cilddo, d brindar k¡s sarvicios públicos,
eslccíficamcnlc las lelecomuntcaúones como es señdado
en al literal e) pre c¡lado en csto con.\ulla. Atlemás que stt

fios itttlitlua si nueslro ordenom¡cnto ¡urítliut no sa

contrüd¡ce con lo csluluído en la ley No.3l de 8 dtt

febrero de 1996 y cualquier oü'o t¡ua regulc los servrc¡os
de las lelcconun¡caciones en eL país. l)e no axisfir
c¡.tnlratliccir¡net enlre los normas lcgalcs, como creamos
quc es, nos corrcsponde con,sullar, ¿OuáL seríct cl



¡tlc&!l?i¡tllt) &lccuo¿(, u)nforute o nua\|ft)
lut idtLo cn le\ .\ígt.ti(tilc.\ .\upua\lo.\.

A. (hrc lu prr4tta ,4tltninst rú¡ón olrctut

1.1 Ltrlicul¡¡ -10 tlal l)atrt'to Lt:¡, 7¡ ,¡r'

.\arvtcft) u su.\ usuufl().\ !,
ll. i,n ctl.to da t)lot'gur unu t.onca.stón d uti(! (llpr(\u

|orlt(.t.tlar puftt qt!! ofrezr.tt y hflntlc cl tt:rytttt¡ dc
l( lc(t)¡tutnt(dL !t)tta \.

Analicemos:

L¿ Zona Liblc dc ('olóu. Ilrc c¡c¿cla a tlavés dc¡ I)colclo-l,cy No. I 8 dc I 7

clc jrrnio tlc l94ll, I)ccreto r¡rocliflcado por la Ley 22 tlc 23 dc jirnio dc 1977,
norras qrLc lc olorgal pcrsoncría juridica y autonotnia cn sLr r'ógrrncn i¡tcrior',
pcro sLrjcla a la vigilancia c iuspccci(xr clcl Organo Iijcculivo y dc la
(lontraloria (icnclal dc Ia Ilcpírblica.

[,]l a¡ticLrlo 40, inciso c), dcl l)ecrclo-l,cy ibidcrr porrnitía a la Zona
I-ib¡e dc Colón lealizaf cicr'las opcril(ronL-s, tr¡]l\aecr(rnc\, neg(,claclones y
¿rctividades, cntrc las quc cstaba Ia contcnida cn dicho inciso. quc colrsistía "crl
cstablecor scrvicios t1c ap,r!a, luz, gas, !cl!fqfu!ll!a¿A1all!!, llcrza, calor.
reliigeración o cualqLricra olra clasc dc selvicios pÍrblicos, o conlfalaf cor]
ottas pcrsoll¿ls naturalcs o.juríclicas la ¡lcstaoión clc talcs sclvicios; . ."

Sin cmbargo. a lravús de la Lcy No.24 dc lli dc julio dc 1997, ostc
arliclrlo cs ¡nodrlioado cic la si¡iuicntc rnancla:

" ú t( t it,( ) L

191,\ t¡ucdtt u.sí.

Al?tl( lll,() 10. l:ln lus tircd.r da tt¡nc¡t.tt) ¡|t|(.nt(||.i|)tt||I
librc, lu Zt¡nu Ltl¡rt: rlt, ('¡¡ltin ¡xtdrú nulrzor ltr
\lNltl(rllc\ oPcrrl(:tot]t,.\, lr4L|.\((:( totl(.\, t|(gt)(tu(1o111,.\ .J)

d)
h)
(.)

L:) Ooonlinu\ (on (l (n[! reguludor da k¡s .scrwcio.s

¡ttiblittt.s o .r)n kt ml¡¿lod gtrb<:tnumcntol
(nrr6[)ond¡(nt(., cuarulo all¡¡ pntccdu, cl
(\lublac¡n¡cnto.1,) qtarución da lo: setwcros da uguu,



aIc(|t'¡c¡dud, gu.\, IaIc(\,tnun¡Ldc¡ona.\, fuarzu, Lolor,
rcfr¡Nardc¡ón o cuulquicr olra tlu.sa de s(rvtc¡o
ptihliLt), .v o onlftllut' o eord¡ndr ld cultrutoc¡ó11,
con olr¿t\ |cr.\ond\ n(tlurulas o jurídxtt,s, ptrrt lo
¡trcslctcttin da Iula.s vrvic tt¡s.

". (l¡¡ subru),tttk¡ a.s da lu I'nxuraluútt tlc' lu
,1d 1¡n¡.\/ ruc¡ót¡).

La reclacciórr dc cs1¿l rlonn¿r cs diálana, ya quc clc rnancra cxplcsu scñala
que si bien en las árcas rlc oo¡ne¡oio intcrnacional liblc" la Zona l,ibre de
Colóu podrá rcalizar las operacioncs c¡uc ser-rala la ley, no obstantc, cn lo
lclativo a los scrvicios de agua, cleclricidad, g,as, telccotnunicacioncs y otros
quc rnclica Ia propia ley debcrá coordinar con cl linte llegulaclor dc los
Se¡vicios l)irblicos o con la entidad gubernamental correspondendiente su
cslablccimicnto y operaciril o en cl mejor dc los casos deberá coorclin4¡ la
colllratación de otras pcfsouas natr¡ralos o.jLtrídicas para la prestacirin clc estos
se¡'vicios. lista modificación y adición al Dccrcto-l,cy No. I li, eviderrrerncnrc,
adcc(ra su tcnor literal y por cndc sus opcraoioncs al l)rogratnt dc I)csa¡rollo
y Modernización dc la llcono¡nía del País, tcndicnte a alrrne¡rlal la
prodLrctividad dcl Sislcrna cconóul¡co crr gcncral y del Secto¡ lrrLblico cn

DartioLrlar, discñarkr ¡rar¿r tlivclsas cntjcladcs cstalalcs.

Iln otra parlc, la Lcy No.3l dc lJ dc lcbrclo dc 199ó, "1\r¡ l¿r crral sc
diclan lor¡r¿ls para la lcgrrlaciril ilc las 'lr¡lcconrunic¿rcioncs cn la IicltÍrblica
dc l)anamá", cn srr a iculo 2, cxplesa lo quc a coltirruación copiautos:

''/lRl ¡('(¡l.O 2. Jit thta llasuludor tlc lr¡s ,\crwttt¡s
!)tibltt:¡¡s, datu¡ntnLuk¡ tuntbtéu cl l.)ntc ll(gult.t(k¡r. tranc lu
linulitlud da regulor, ordenar, liscalizar Jl reglanrentar
ertcazmente entre otros, Ia operaciótt ¡ adninistrución
de los servicios de telecontunicociones, cn ctotlDl¡n¡(nto
da lo.s dispo.sit:ioncs de kr pra.tcntc Lcy." (l,o rc.sull¿tdt¡ c.t

rlc lu l)rocuruduríu la lu Atln in.strucirin).

Sc dcsplende dq la nclrnra t¡anscrita que es cornpclcncia irlica y
cxchrsiva del tinte llcgLrlador de los Servicios Públicos atendel, tiscalizar,

',
I
h)
t)
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regular y reglamenta¡ todo lo referente a los servicios de Telecomuntcactones
de todo el territorio nacional, incluída por supuesto la Zona Libre de Colón,
pues ésta es un área segregada para el comercio al por mayor pero debe regirse
por las leyes que se dicten en la República como parte de ella.

Reafirma lo anterior el contenido del artículo 3 de la comentada Ley, el
cual claramente dispone que para efectos de interp¡etat y aplicar las
disposiciones que regulan las telecomunicaciones, Igg@ln las definiciones
establecidas por dicha Ley, los Decretos que dicte el Ejecutivo para

reglamentarla y otras normas que ella indica.

Las telecomunicaciones constituyen un servicio público, pero el Estado

con miras a mejorar la calidad de este servicio, además de promover el
desar¡ollo y la inversión privada entre otras causas, ha esfablecido que será

por conducto del Consejo de Gabinete o del Ente Regulador, según proceda,
que se otorgarán concesiones a los particulares, ya sean éstos personas

naturales o personas jurídicas para la operación y explotación de tales
servicios de telecomunicaciones, siempre que se salvaguarde el bíenestar
social y el interés público.

En suma, de todo lo expuesto podemos señalar que si bien [a Zona
Libre de Colón es una entidad con autonomía en su régimen interior, su

manejo, dirección y administración están a cargo de un Gerente, de una Junta

Directiva y un Comité Ejecutivo, pero tales autoridades deberán ceñir sus

actuaciones a lo dispuesto en la ky, especialmente en materia de

telecomunicaciones.

En este sentido, creemos que la redacción del precepto contenido en Ia
Ley No.24 de 18 de julio de 1997, antes aludida no deja margen a duda, dado

que expresamente señala que la Zona Libre de Colón a través de sus ejecutívos
deberá coordinar lo referente al establecimiento y operación de los servtcros

de agua, elechicidad, gas, telecomunicaciones, y otros ut-supra insertos.

Este razonamiento, nos lleva a concluir de manera indubitable que el
contenido jurídico de la Ley 3l de 8 de febrero de 1996 y cualquier otro que

aluda a los servicios de telecomunicaciones del país no contradice en nada lo

estatuído en las disposiciones legales que rigen las operaciones, transacciones,
negociaciones y otras actiüdades reguladas en el Decreto-Ley 18 de 1948,

modificado por la Ley 22 de 1977, que crean la Zana Libre de Colón, es más
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la misma normativa ha adecuado el contenido de tales preceptos a la
modernización implementada en materia de telecomunicaciones.

En relación, con el procedimiento que debe seguirse para oliecer tales
servicios a los usuarios, debe atenderse lo establecido por la Ley 24 de 1997,
es decir, coordinar con el Enle Regulador de los Servicios Pírblicos o con la
entidacl gubernarnental conespondiente, a fin de que éstos le indíquen los
trámites que deben efectuarse para la consecucíón eficaz del servicio de

telecomunicaciones.

Finalmente, en lo relativo a Ia Consulta No. C-l5l mencionada,
debemos indicarle a lJsted que el Articulo 70 de la Ley 3l antes referida,
explesamente ha dispuesto, "que las empresas reguladas por la Ley 25 de

1992, también ouedan sujetas a las disposiciones de la presente Ley en lo que

se refiere a la instalación, oneración y prestación de servicios de

telecomunícaciones". De lo que claramente se deduce que lo relativo al
artículo 13 numeral4 de la Ley 25 queda arrogado por la Ley 31.

Esperando de este modo haber dado respuesta satisfactoria a lo
consultado, me suscribo, atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración.

AMdel;116kl.

"1999: Año de la Revenión del Conal a Panamá"


